
 

 

 
 
 
 
 
Estimados Agentes, 
 
Procedemos a comunicarles que, con motivo de continuar sumando recursos para optimizar la 
experiencia del operador en el uso de la plataforma de Trading MAV, a partir del Lunes 18-01-
21, el sistema operativo implementará un control sobre el ingreso de CUIT de sus Comitentes a 
fin de evitar que se carguen datos que resulten incorrectos de acuerdo a la Persona para la 
cual estén realizando determinada operación. 
 
En este sentido, en cualquier pantalla de la Trading donde se pueda ingresar un 
Comitente/CUIT (por ejemplo, las pantallas de ingreso de ofertas) se controlará que el Agente 
no pueda mezclar algunas de las posibilidades que se detallan: 
 
1. Persona Humana con Persona Jurídica o viceversa. 
2. Persona Jurídica con Persona Jurídica. 
3. En el caso de ingresar dos Personas Humanas (situación que sí es posible) el sistema 
advertirá que ya existe una cuenta con ese número de Comitente y, de querer continuar, 
podrá hacerlo. 
  
De acuerdo con las novedades informadas, graficamos las señales de advertencia que arrojará 
el sistema: 
 
1) Persona Humana con Persona Jurídica o viceversa.  
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
2) Persona Jurídica con Persona Jurídica. 
 

  
 
3) En el caso de ingresar dos Personas Humanas. 
 

 
  
 
Al respecto, recordamos que para los Agentes que necesiten realizar el control sobre la base 
de datos que tenga informada en la plataforma Trading, verificando el nombre o la Razón 
Social de cada Comitente con el CUIT que tenga asignado, deberá ingresar a Gestión de 
usuarios -> Comit. Alta Baja Cons. Para el supuesto caso de que un CUIT sea incorrecto con 
relación al nombre o la Razón Social reflejada en la Trading, el usuario operador podrá 
solucionarlo de forma muy simple, dando de Baja a dicho Comitente para luego cargarlo de la 
forma que resulte correcta. Para esta gestión el Usuario deberá disponer de un perfil 
administrador. 
 
Por favor, tener en consideración lo informado. 
 
Saludos cordiales. 

 
 


